
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00040-00 
 
DEMANDANTE:   CREZCAMOS S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  NIT. 900.515.759-7 
DEMANDADO:     BELKIS XIOMARA ALVAREZ MIRANDA  C.C. 37.442.907 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $170.000 
 

 

TOTAL:        $170.000 
 

 
SON:       CIENTO SETENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  

a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 206a82fb9294ad21349b78652a97eb913e24b915a4d2a78e9728bc0b06527bef

Documento generado en 31/05/2023 08:45:42 AM
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00046-00 
 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTÁ    NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:      LUIS HUMBERTO MONSALVO SALTARIN   C.C. 8.797.539 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $2.051.000 
 

 

TOTAL:        $2.051.000 
 

 
SON:      DOS MILLONES CINCUENTA Y UN MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 31/05/2023 08:45:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00049-00 
 
DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE  NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO:     DEISY LISETTE URBINA CÁRDENAS   C.C. 1.090.392.893 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $1.150.000 

 

 
TOTAL:        $1.150.000 

 
 
SON:      UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00050-00 
 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ    NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:     JUAN CARLOS ACEVEDO BOLIVAR   C.C. 88.265.631 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $2.020.000 

 
 

TOTAL:        $2.020.000 
 

 
SON:       DOS MILLONES VEINTE MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00056-00 
 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A    NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO:     MARIA PATRICIA OREJARENA DE NUÑEZ   C.C. 60.360.779 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $1.710.000 
 

 

TOTAL:        $1.710.000 
 

 
SON:      UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4f53fa8bb6b545275fc08c9b0a77a6cdf4657252ea628114c02d60b3141923d

Documento generado en 31/05/2023 08:45:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00071-00 
 
DEMANDANTE:   CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A  NIT. 805.025.964-3 
DEMANDADO:     ALBERTO ENRIQUE GARCÍA VEGA   C.C. 9.159.229 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $860.000 
 

 

TOTAL:        $860.000 
 

 
SON:      OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9a9ae81768980d308ed09eba8779d33be6d06767f37c3e1b50274462204931b

Documento generado en 31/05/2023 08:45:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00097-00 
 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ   NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:     CARLOS ANDRES SARRIA SALAZAR  C.C. 88.222.099 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $1.800.000 

 
 

TOTAL:        $1.800.000 
 

 
SON:      UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00123-00 
 
DEMANDANTE:    GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.   NIT. 900.618.838-3 
DEMANDADO:      LUIS SARMIENTO LUNA    C.C. 13.276.382 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a 
realizar la liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente 
proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $430.000 
NOTIFICACION PERSONAL     $11.000 
 
TOTAL:        $441.000 
 
 
SON:      CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00134-00 
 
DEMANDANTE:  ANDERSON MARTINEZ WILCHES    C.C. 1.090.388.917 
DEMANDADO:    GIOVANY MARTINEZ WILCHES  C.C. 1.090.403.222 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $1.000.000 
 

TOTAL:        $1.000.000 

 
 
SON:        UN MILLON DE PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 
 

 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00139-00 
 
DEMANDANTE:    FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.  NIT. 900.505.564-5 
DEMANDADO:     SEBASTIAN MOSQUERA MOSQUERA  C.C. 1.005.054.033 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $470.000 
 

TOTAL:        $470.000 

 
 
SON:      CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31)  de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00159-00 
 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTÁ   NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:      FABIO ANDRES MONTAGUT VERGEL  C.C. 79.954.234 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena seguir adelante dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $1.290.000 
 

TOTAL:        $1.290.000 

 
 
SON:      UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 

 

Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00639-00 

 
DEMANDANTE: CELESTINO LEON DUARTE   CC. 88.201.970 
DEMANDADA:   NELSY PATRICIA SALGUERO SANTAMARIA    CC. 63.446.479 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora mediante escrito que antecede, se 

ordena REQUERIR a las entidades financieras: BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, 

COLPATRIA para que se sirvan informar sobre la orden de embargo y retención impartida y 

notificada mediante Oficio # 2021-0366 de fecha 1 de agosto de 2021 por el Juzgado Segundo 

Homologo, respecto de las sumas de dinero que el demandado tenga o llegare a tener en las 

cuentas corrientes, cuentas de ahorro, CDT, C.A.T. y/o cualquier otro título bancario o financiero a 

su favor. Ofíciese en tal sentido. 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 

CG                                                                                                                              
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00069-00 
 

DEMANDANTE: CLAUDIA MERCEDES LOZADA BECERRA  C.C 60.351.777 
DEMANDADA:   LUCILA PATIÑO CARVAJAL    C.C 27.878.876 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la demandante CLAUDIA MERCEDES LOZADA 

BECERRA respecto a la ampliación del límite, me permito informarle que mediante proveído de fecha 

24 de febrero de 2020 se limitó la medida cautelar decretada a la suma de VEINTITRES MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($23.000.000) y no SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($7.500.000) como manifiesta el profesional en derecho. En consecuencia, NO SE ACCEDE a lo 

deprecado teniendo en cuenta que la última liquidación de crédito aprobada no excede el limite 

impuesto. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
 

 

 

KCG 
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Carolina  Serrano Buendia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO  RAD: 54-001-41-89-002-2020-00123-00  
  

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ    NIT 860002964-4 
DEMANDADO:   CÉSAR JAVIER VALENCIA VALENCIA  CC 1.090.473.736 
   
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual mediante Auto de fecha 08 de 
mayo de 2023, se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito previo requerimiento 
al demandante para que cumpliera con la carga procesal que le corresponde, decisión contra la 
cual el extremo activo presenta recurso de reposición.  
 
No obstante, no es del caso dar trámite al mismo por extemporáneo, toda vez que mediante auto  

de fecha 08 de mayo de 2023, el despacho decretó la terminación del proceso, por desistimiento 

tácito; providencia que fue notificada por estado el 09 de mayo del cursante a las 7:30 am, 

quedando ejecutoriada el día 12 de mayo de la anualidad a las 4:30 pm,  y el escrito contentivo de 

la solicitud fue presentado el día 15 de mayo de 2023 a las 11:44 a.m., encontrándose el mismo 

fuera de la oportunidad procesal que consagra el Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, se rechazará de plano el medio de impugnación propuesto.   
 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

 
KCG  
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Carolina  Serrano Buendia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de mayo de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00296-00  

   
DEMANDANTE: CONDOMINIO EDIFICIO LA RIVIERA   NIT: 890.501.478-6 
DEMANDADO:   SAUL VEGA TORRADO    C.C. 1.091.666.522 
 
Vista la solicitud allegada por el apoderado del extremo activo, y de conformidad con lo señalado en Art. 
462 del Código General del Proceso, se ordena al demandante citar al acreedor hipotecario YOJAN 
ALVEIRO SANABRIA SANABRIA CC 8221258, para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
notificación comparezca ante este juzgado para hacer valer su crédito de conformidad con la norma antes 
citada. 
 
Para la comunicación  y  respectivo  trámite  de  la  presente  decisión  se enviará  copia  de  esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 

KCG 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00092-00 
 
DEMANDANTE:   LEONEL ALFONSO CONTRERAS ARDILA   C.C. 1.090.483.673 
DEMANDADO:     DAVID ALEJANDRO BARRIENTOS LOPEZ    C.C. 1.090.493.265 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $536.000 
NOTIFICACION PERSONAL     $9.000 

 

TOTAL:        $545.000 
 

 
SON:      QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                                       EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00109-00 
 
DEMANDANTE:   LUIS EDUARDO TOBITO NIÑO  C.C. 13.240.368 
DEMANDADO:     EVER NORBERTO ARANGO PEÑA  C.C. 13.275.313 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $50.000 
 

TOTAL:        $50.000 

 
 
SON:       CINCUENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0d060785b6f0755512534a8c04acc7097891f984bb09d8839997ee043afd1f9

Documento generado en 31/05/2023 08:45:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00131-00 
 
DEMANDANTE:    YOLANDA PUERTO ORTIZ   C.C. 60.229.981 
DEMANDADA:      LUZ MARINA LOPERA RIATIGA    C.C. 60.363.358 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $350.000 
 

TOTAL:        $350.000 

 
 
SON:      TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  

a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00225-00 
 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S.A.   NIT. 88.250.584-1 
DEMANDADO:     LUIS MANUEL GALVIS LUNA   C.C.1.090.468.132 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $1.807.200 
 

TOTAL:        $1.807.200 
 

 
SON:     UN MILLON OCHOSCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00257-00 
 
DEMANDANTE:  GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P.    NIT. 890.503.900-2 
DEMANDADA:  MARIA LUCELIA PACHECO DE MANOSALVA   C.C. 26.861.557 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $28.000 
 

TOTAL:        $28.000 

 
 
SON:       VEINTIOCHO MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  
a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

                                  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00263-00 
 
DEMANDANTE:   LUIS REMIGIO CARVAJALINO  C.C. 13.248.942 
DEMANDADO:     CARMELO LOPEZ QUINTERO   C.C. 13.446.527 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar la 
liquidación de costas, de acuerdo a lo dispuesto en auto que ordena desistimiento tácito dentro del presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO     $250.000 

 

TOTAL:        $250.000 
 

 
SON:      DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS  

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CÙCUTA . 

 
 
Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Secretario, por estar conforme a derecho. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 1 de junio de 2023,  

a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30pm y 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
RESTITUCION Rad. No. 54-001-41-89-001-2023-00053-00 

  
DEMANDANTES: DERLIS ANDREA PRATO ORTEGA   CC 1090468802 

    MARIA CONSUELO CRUZ   CC 60304044 
DEMANDADO:     CHRISTIAN RAFAEL DE JESUS NAVARRO CARRILLO  CC  1090393408 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, presentado por la apoderada de la parte demandante, 
dentro del presente asunto de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE instaurado por DERLIS ANDREA 
PRATO ORTEGA Y MARIA CONSUELO CRUZ contra CHRISTIAN RAFAEL DE JESUS NAVARRO 
CARRILLO; el juzgado considera que, no existe razón u objeto para continuar adelantando este 
proceso, ya que la demandada restituyó el inmueble arrendado. Por ello, el juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurado por DERLIS ANDREA PRATO ORTEGA Y MARIA CONSUELO CRUZ 
contra CHRISTIAN RAFAEL DE JESUS NAVARRO CARRILLO, con fundamento en lo expuesto en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso en razón de lo ordenado en el numeral anterior y de 
conformidad con el art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil dos mil veintitrés (2023).  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00148-00 

 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE   NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADA:   VIVIAN LEONELA ERAZO PEREZ   C.C 1.090.414.516 
 
En atención al memorial, suscrito por el Centro de Conciliación e Insolvencia Asociación Manos 
Amigas, a través del cual pone en conocimiento que se admitió proceso de negociación de deudas 
solicitado por la señora VIVIAN LEONELA ERAZO PEREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.090.414.516, considera del caso esta Juzgadora DECRETAR la suspensión del proceso 
que acá se adelanta, toda vez que según lo dispone el numeral 1 del art. 545 del C.G.P.  
 

“No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 

el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán 

los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El 

deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará 

presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al 

procedimiento de negociación de deudas.” (Negrilla y subrayas fuera del texto. 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso, conforme a la solicitud de negociación de deudas 

y suspensión del proceso iniciada por VIVIAN LEONELA ERAZO PEREZ C.C 1.090.414.516, 

admitida por el Centro de Conciliación e Insolvencia Asociación Manos Amigas. 

SEGUNDO: REQUERIR a la operadora de insolvencia Maritza Ortega Rondón a efectos de que aporte 

al Despacho, el acta de la audiencia de negociación de deudas programada, a efectos del establecer 

el término de la suspensión.  

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
   

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30P.M. A 4:30 P.M. 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 1 de julio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2023-00171-00 
 
DEMANDANTE: REINTEGRA SAS  NIT 900.355.863-8 
DEMANDADO:  JUAN GUILLERMO GALLO QUINTERO   C.C 71003050 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual se observa memoriales suscritos por 
el demandado JUAN GUILLERMO GALLO QUINTERO C.C 71003050, a través del cual solicita 
terminación del proceso y levantamiento de las medidas cautelares por encontrarse a paz y salvo con 
la obligación, en consecuencia, se ordena REQUERIR a la parte actora para que dentro los siguientes 
cinco días (5) se pronuncie, respecto a la solicitud realizada. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

                                            

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00172-00 
 
Demandante: INMOBILIARIA LA FONTANA S.A.S. NIT 900.338.716-1  
Demandado:  RONALD SAUCEDO MENDEZ  C.C 85.167.388 
                        ANA GABRIELA HERNANDEZ PEREZ  C.C 1090.226.919 
                        GLORIA TERESA PEREZ PEREZ   C.C 27.731.950 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
IDPG 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 1 de 

junio de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

              EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00174-00 
 
DEMANDANTE: ISIDRO FIGUEROA   C.C 13.242.140 
DEMANDADA:   MARIA DEL CARMEN GALLEGO VILLEGAS  C.C 29.817.523 
 
En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por el Doctor HAROLD DANIEL SARQUIS LUNA, por encontrarse ajustada a las 
exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1.30 P.M. A 4:30P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00184-00 
 

DEMANDANTE: TRANSPORTES SAN JUAN S.A   NIT 800.048.212-4 
DEMANDADO:   LUIS AURELIO URIBE FLOREZ   C.C 13.239.706 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta recepcionada 
el 15 de mayo de 2023 otorgada por el Consorcio Servicios de Tránsito y Movilidad de Cúcuta donde 
le corre traslado al INSPECCIÓN DE TRÁNSITO, SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
CÚCUTA, POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MECUC de la medida 
cautelar toda vez que “no ostenta la facultad de realizar actividades concernientes diligencias de 
RETENCIÓN,SECUESTRO, APREHENSIÓN y/o INMOVILIZACIÓN por ser de resorte de la 
respectiva autoridad de tránsito”. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1.30 P.M. A 4:30P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00192-00 
 

DEMANDANTE: RODRIGO ALMEIDA RAMIREZ   C.C 13.922.263 
DEMANDADA:   MERCEDES RODRIGUEZ   C.C 60.333.365 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta recepcionada 
el 09 de mayo de 2023 otorgada por el Doctor JORGE MAYID GENE BELTRAN, Secretario de 
Despacho - Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal donde le corre traslado al Consorcio 
Servicios de Tránsito y Movilidad de Cúcuta. Y a su vez la respuesta otorgada por el Consorcio 
Servicios de Tránsito y Movilidad de Cúcuta recepcionada el 17 de mayo de 2023, donde le corre 
traslado al INSPECCIÓN DE TRÁNSITO, SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
CÚCUTA, POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MECUC de la medida 
cautelar toda vez que “no ostenta la facultad de realizar actividades concernientes diligencias de 
RETENCIÓN,SECUESTRO, APREHENSIÓN y/o INMOVILIZACIÓN por ser de resorte de la 
respectiva autoridad de tránsito”. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

1 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00192-00 

 
DEMANDANTE: RODRIGO ALMEIDA RAMIREZ   C.C 13.922.263 
DEMANDADA:   MERCEDES RODRIGUEZ   C.C 60.333.365 
 
En atención a lo solicitado por las partes en escrito que antecede, con fundamento en el numeral 2 Artículo 161 
del Código General del Proceso, se decretará la suspensión del proceso por el término solicitado, es decir  por 
seis (06) meses días a partir de la expedición de este auto.  
 
Por otra parte, y teniendo en cuenta la demandada no se encuentra notificada, conforme al inciso 1° del artículo 
301 del C. G. P., téngase por notificado por conducta concluyente al extremo pasivo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se decreta la suspensión del proceso por el término de seis (06) meses días a partir de la expedición 
de este auto, conforme a lo solicitado por las partes. 

SEGUNDO: Téngase por notificado conforme lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C. G. P, por 
conducta concluyente a la demandada MERCEDES RODRIGUEZ, del auto de fecha 24 de marzo de 2023, que 
libró mandamiento de pago en su contra, haciéndole saber que a partir de la notificación por estado del auto 
que ordena la reanudación del proceso y dentro de los tres días siguientes, podrá retirar las copias de la 
demanda vencido el anterior termino comenzará a correr el termino de ejecutoria y traslado de la demanda, de 
conformidad con el art. 91 del C.G.P.  

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 
la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2019-00946-00   
   
DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A E.S.P -CENS  
                            NIT.890500514-9 
DEMANDADO:   JOSE AURELIO NOVOA MARTIN C.C.3.021.880 
 
Teniendo en cuenta que la sustitución de poder realizada por el Doctor JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, 
reúne los requisitos exigidos por el inciso 5 del artículo 75 del Código General del Proceso, se 
RECONOCE como apoderada sustituta a la Doctora MARÍA FERNANDA RANGEL MERCADO 
identificada con C.C. 1.098.801.980 portadora de la Tarjeta Profesional No. 373.217 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en su condición de apoderada de la parte demandante, en los términos y 
facultades de la sustitución conferida. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
       

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO. RAD: 54-001-41-89-001-2020-00069-00   
 
DEMANDANTE: CLAUDIA MERCEDES LOZADA BECERRA  C.C 60.351.777 
DEMANDADA:   LUCILA PATIÑO CARVAJAL    C.C 27.878.876 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
LUCILA PATIÑO CARVAJAL C.C 27.878.876, relacionados así:  

 

 

 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos 
judiciales serán entregados al apoderado judicial de la demandante CLAUDIA MERCEDES LOZADA 
BECERRA, el Doctor LUIS EDUARDO FLOREZ RODRIGUEZ CC 13.503.307 en razón a que se 
encuentra facultado para recibir. 
  
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
  

 CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 1 de junio de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitres (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00043-00 
 

DEMANDANTE: FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA C.C 13.452.904 
DEMANDADO:   RICHARD FLOREZ TARAZONA C.C 88.233.920 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta otorgada 
mediante Oficio No. 696-2023 recepcionado el día 02 de mayo de 2023; proveniente de este Despacho 
“JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MULTIPLE  DE CUCUTA” 
respecto a la medida cautelar decretada (embargo de remanente). 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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